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Guayaquil, 20 de octubre de 2.006 

Señor Re L3alo2 - H-95 

Edwin Javier Yagual Yagual 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
OTEUNO $, A. “En Liquidación”, en sesión celebrada el día 21 de abril de 2.006, resolvió 
elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

En su calidad de LIQUIDADOR PRINCIPAL, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de liquidación, y se le confiere todos los 
poderes y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

La compañía OTEUNO $. A, “En Liquidación”, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario L. Condo Chiriboga, el 

veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil! el diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 
Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el cuatro de mayo de dos mil seis e inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte de octubre de dos mil seis, la compañía se disolvió voluntaria y 

anticipadamente. 
    
Atentamente,    
RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de la Compañía 

denominada OTEUNO $. A. “En Liquidación”. 

  

Le 

EDWIN JAVIER YA 1 YAGUAL 
C.E.: 0914078639 

Guayaquil, 20 de octubre de 2.006
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NUMERO DE REPERTORIO: 55.078 
FECHA DE REPERTORIO: 10/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 17:05 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: Que con fecha diez de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
OTEUNO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a favor de EDWIN JAVIER 
YAGUAL YAGUAL, a foja 122.565, Registro Mercantil número 22.235. 
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